
EXCMO. AYTO DE CALLOSA DE SEGURA
CONCEJALIA DE MEDIO AMBIENTE

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
CABAÑAS

PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL PARAJE NATURAL
MUNICIPAL DE LA
SIERRA DE CALLOSA:
DESCRIPCIÓN DE LAS CABAÑAS:
5 cabañas de madera de 5 x 3 m, dotadas de literas con colchón y luz eléctrica. Aseos
externos con ducha (agua caliente) y resto de equipamientos del área recreativa.
Capacidad máxima: 5 personas/cabaña.
TARIFA DE ALQUILER DE CABAÑAS:
Un día (noche): 30 € (de las 9 de la mañana a las 8 de la tarde del día siguiente) + 20€ de fianza.
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD:
1.- Rellenar esta hoja de solicitud, para tramitar la autorización y aprobación por la
Concejalía. 2.- La firma de la presente hoja conlleva la aceptación de las normas de uso de
las cabañas. 2.- Hacer el ingreso correspondiente a las tarifas aprobadas a través de la
oficina de turismo:
callosasegura@touristinfo.net tlfno.: 966 198 451
3. - El interesado/a, deberá presentar el justificante del ingreso, copia de las hoja de esta
solicitud debidamente cumplimentada y el DNI ó pasaporte del responsable que se
depositará como aval a la hora de la entrega de llaves.

Describa brevemente el tipo de actividad que va a desarollar en el paraje:

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y apellidos

Edad del responsable DNI

Dirección

Localidad

Teléfono de contacto

DATOS DE LA ACTIVIDAD
Nº de cabañas
solicitadas

Hora de llegada

Fecha para la que se
solicita

Hora de salida



NORMATIVA DE USO DE LAS CABAÑAS:

- Las reserva sólo podrán ser tramitadas cuando el responsable que firma la solicitud sea
mayor de 18 años.

- No se hará entrega llaves a ninguna persona que no sea expresamente la que ha firmado la
solicitud, la cual deberá identificarse con su DNI.

- La persona responsable, se hará cargo de los gastos de reparación de cualquier desperfecto
que pudiera producirse en las instalaciones.

- Queda prohibido el uso de material pirotécnico, hornillos, estufas de resistencia, grupos
electrógenos y cualquier artefacto que pueda suponer un riesgo de incendio para las
instalaciones ó el entorno.

- Queda prohibido fumar en el interior de las cabañas.
- Con carácter general, no podrán utilizarse equipos de sonido ni instrumentos musicales que

pongan en compromiso la tranquilidad de los vecinos del barrio anexo, de los otros posibles
usuarios de la zona recreativa ni del entorno natural. Se prohíbe, a partir de las 11:00 de la
noche, originar ruidos ó alborotos que puedan molestar a otras personas.

- En cuanto al medio natural, se prohíbe la tala, corte ó arranque de ramas ó arbustos, molestar
a las especies de fauna, estén catalogadas ó no y alterar en cualquier forma su hábitat.

- El Ayuntamiento no se hace responsable de las pertenencias, propiedades ni vehículos de los
usuarios.

- Los usuarios quedan obligados a la retirada de los residuos producidos durante su estancia
haciendo uso de los contenedores destinados a ese fin.

- Se prohíbe la entrada y el consumo de sustancias prohibidas por la normativa sanitaria que
afectan a lugares públicos.

- Queda terminantemente prohibido hacer fuego en todo el entorno, fuera de las barbacoas y
hogariles existentes.

- Quedarán vetadas de autorización las actividades que supongan la organización de fiestas
nocturnas, botellones ó actos similares que no se consideren compatibles con un disfrute
sostenible de las instalaciones y del entorno.

El incumplimiento de estas normas básicas conlleva sanciones a nivel local,
autonómico y estatal.

Recuerde que estas normas son para garantizar la conservación del espacio natural y
de las instalaciones así como para mejorar las condiciones de calidad de los propios
usuarios del mismo. Esta normativa queda recogida en el Plan Especial de
Protección del Paraje. Gracias por seguir las recomendaciones.



POLÍTICA DE PRIVACIDAD

Responsable del tratamiento. Los datos de carácter personal que se pudieran recabar
directamente del interesado serán tratados de forma confidencial y quedarán incorporados a la
correspondiente actividad de tratamiento titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Callosa de
Segura.

Finalidad. La finalidad de la recogida y el tratamiento de los datos personales es para la
tramitación de los expedientes administrativos y las actuaciones derivadas de ellos.

Legitimación. El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones
legales por parte del Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura, para el cumplimiento de
misiones realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos. Además,
al firmar la instancia, indica que presta su consentimiento, informado, libre, específico y
otorgado voluntaria e inequívocamente. No hay previsión de transferencia a terceros países.

Conservación de datos. Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las posibles
responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos establecidos
en la normativa de archivos y documentación.

Comunicación de datos. Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas, siempre
que exista normativa legal que lo ampare. Con carácter general no se comunicarán los datos
personales a terceros, salvo obligación legal, entre las que pueden estar las comunicaciones al
Defensor del Pueblo, Jueces y Tribunales, interesados en los procedimientos relacionados con la
reclamaciones presentadas.

Derechos de los interesados. Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre los
tratamientos de sus datos que se estén llevando a cabo por el Excmo. Ayuntamiento de Callosa
de Segura.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, de
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Excmo.
Ayuntamiento de Callosa de Segura, Plaza de España, n.º 1, 03360 – Callosa de Segura o en la
dirección de correo electrónico: info@callosadesegura.es así como a través de su sede
electrónica.

PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de los datos del solicitante/representante a través de la
Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables

Firma:

Autorización:
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